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Dentro y fuera 4c la capital

Pesetas

Húr uü iHM ................. ?’5O
Por tres meses ................ 
Ror seis meses ..... .......... OC
Por un año .................. JO’OO

BOLETIN i OFICIAL PRECIO BE INSERCION

Número suelto 0’56 pesetas 
raes corriei

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
' ■ /

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil de la provincia'

Los edictos y anuneios ofiai^es 
y particulares que sean de fue
go, satisfarán ÛIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA .y los anuncien 
judiciales a CINCO CENTIME'S 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio ue la correspor.- . 
diente Carta de pago^ haber 
satisfecho su importe en la De
positarii de ^'ondos provincia
le 5. 'in cuyo requisita ne se 

inserí .'irán

ausMBib* en la Intervención de la Excelentísima Diputación ' Provincial. El 
i’tHWo de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
cio&es que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
líe la capital por raedlo de libranzas del Tesoro, Ciro Postal e letra de fácil cobro »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y Mr^ti^uips 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promudo- 
vión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuIfMttsi
el dia en que termina la inserción de la ley en el «Boletin Oficial del BMade*.

Gob¡erno Civil de la 
provincia

Junta Frovineial de Beneficen
cia

Pensiones a Huertanos de la Re 
voliieión y de la Guerra

409.
b'ormado por esta junta Pro

vincial el Censo de Huérfanos de 
la Revolución y de la Guerra 
conforme a lo dispuesto en el De
creto de 23 de noviembre de 1940 
y con el fin de régulai el pago 
de la.s pensiones que la Superio
ridad tenga a bien conceder a di
chos beneficiarios, se dictan la.s 
siguientes normas:

i.*—Los beneficios otorgados 
a dichos Huérfanos sólo alcan
zarán a las personas incluidas en 
el. Censo, menores .de 18 años y 
por expención a los mayores dé 
dicha edad por razón de enfer
medad o defecto f sico que les 
produzca inutilidad para el tra
bajo y también aurante el tiem, 
p'ó preciso para terminar la ca
rrera o el aprendizaje de la pro
fesión que, conforme a su apti
tud hubiesen elegido, cuando así 
lo acordare este Junta, previa 
justificación plena de dichos re
quisitos por los interesados.

2 .*—En el más breve plazo y 
dentro de Ip.s diez primeros días 
de cadti mes, lo.s tutores o guar
dadores de dichos huérfanos, así 
como la Dirección de los Cole
gios o Institucione.s análogas, 
donde se hallen acogidos lo.s mis
mos, comparecerán en las Secre
tarías de los respectivos .Ayunta
mientos donde harán entrega de 
la fe de vida de los huérfano.s 
confiados a su custodia incluidos 
en dicho censo.

Además y por una sola vez en 
tregarqn con la Fe de vida co 
rrespondiente al mes de' abril la 
partida de nacimiento de cada 
uno de los huérfanos .beneficia
rios sometidos a su custodia

3?—Lo.s Sres. Secretarios re- 
-mitirán seguidamente a este Go
bierno-Secretaria de la junta Ge ! 
neral de Beneficencia en los diez 
días siguientes, o sea del 10 al 
15 de cada uno de los meses las 

' Fes de vida que le.s sean entre
gadas, conforme a lo dispuesto 
en la norma 2.“ y por una sola 
vez la partida de nacimiento

4 .“—Como la presentación del 
expresado documento es indis- 
pe sable para el cobro de las re- 
ferida.s pensiones los interesados 
deberán proveerse todos los me
ses de dicha Fe de vida y pre
sentarla en la Secretaría de 1 
Ayuntamiento de su respectiva 
localidad en los diez citado.s pri
meros día.s de cada mes. y los 
Sres .Alcaldes las cursarán a es
te (Gobierno, 'inexcusablemente, 
antes del día l¿), en la inteligen
cia de que la falta de este requi 
sito esencial o .el retraso en-su

presentación implicará la pérdi
da de la pensión correspondiente .
al mes en que se^ haya omitido ; en el «Boletín Oficial del Estado» i
su entrega.

5 .*—Por esta junta Provincial 
se dictarán oportunamente las 
normas conveniente.s para el pa
go y percepción de las pensiones 
que se concedan a los Hu/^rfanos 
de la Revolución y de la Guerra 
incluidos en el Censo, aprobado 
en su día por la .Superioridad

Lo que se hace público para 
general conocimiento, encare
ciendo a los Sres Alcaldes y Se
cretarios la rigurosa observan 
cia de las presentes normas ei 
la p'^rte que a lo.s mismos afecta. 

Logroño 27 de marzo de 1944.
El Gobernador Civil 

/esústil Gi/t’.eKres

Dirección General de Agri- 
. cultura

Instruccione.s para el cumpli
miento de la Orden de 4 de di 
ciembre de 1043 sobre reglamen
tación del comercio de semillas.

Ptkra la mejor aplicación de la ! 
Orden ministeri.J de 4 de di 
ciembre de 1943 sobre reglamen
tación del comercio de sv-millas 
de siembra, y con objeto de. uni 
ficar criterios y actuación de las 
jefaturas Agronómica.s Provín- 
ciale.s

Esta Dirección Gener; 1 acuer
da:

1.® Toda entidad 'particular : 
dedicada a la producción, impor- ' 
tación, almacenado o comercio * 
de semillas o de otres órganos j 
VÍVO.S de planta.s d(*stinados a la *i 
reprodución o multiplicación de j 
cualquier especie o variedad con ■ 
fines utilitario.s o de ornamenta- * 
ción (entendiendo en este último j 
concepto los tubé culo.s y .bul- j 
bos, pero quedando excluido to ¡ 
lo concerniente a vívere?, que 
será objeto de una reglamenta
ción especial), deberá incribirse 
previamente el el Libro Registro ! 
especial que llevará a estos fines i 
la Jefatura Agronómica de la pro ! 
vincia donde radique la Central 
de la firma vendedora.

Dicho Libro-Registro cuyas 
hojas se ^justarán ai modelo nú
mero l. anejo a esta.s instruccio 
nes, constar;! de mati iz,. que que 
dará archivaJ;i en la Jetatura 
xAgronómica Provincial v de jus
tificante de inscripción, exactiH 
mente igual ;i aquella, que se en
viará al .Servicio de Defensa 
contra E'raudes (S. D. C. F ). pa 
ra la obtención del certificado de' 
autorización del comercio de se 
milla.s

Las casas que v;i figuran ins- 
critas en l;is jefátura.s Agronó
micas Provinciale.s pr.'Cisarán 
completar los dato.s a que alude 
ql ;iitículo segundó de la Orden 
citada par.i obtener el cert;liç;i 
do de autorización paraki venta.' 

Se concede el plazo <le 2 me- 

ses, a partir de la fecha de la pu
blicación de estas Instruccione.s 

j para la inscripción, obtención
: del certificado y cumplimiento dad, tanto por ciento de facultad 

de cuantas obligaciones impone ' ■ ■
alas entidadesiy particulare.s de- 
dicado.s a la venta o comercio 
de semillas de siembra la repeti-, 
da Orden ministerial, en cuanto 
afecta a envases, precintos, eti» 
quêtas, libros-registros de entra
das, y salidas, folletos o catálo
gos de propaganda, etc. Al soli 
citar la inscripción en las Jefatu-, 
ras Agronómicas Provinciales, 
las entidades o particulares de
berán abú.nar los derechos re
glamentarios.

Expedido el certificado de au
torización por est¿i Dirección 
General, la synple presentación 
Je dicho certificado d¿i derecho 
al vendedor íí ser inscrito en las' 
Jefaturas Agronómica.s de todas 
las demás provincias en que 
ejerce su comercio, consignán
dose en .cadíL una de dichas ins- ' 
ci ipciones la provincia en que 
radica la central de la casa o fir- 

aiia
'franscurrido el plazo concedi

do sin haber obtenido el certifi
cado de autorización, toda enti
dad o particular <;ue se dedique ¡ o i .i f-t a nr-i 1 ry". .-t-o/-* 1n ola la producción, importación, ai
rnacenado o cómercio de semi
llas de siembra será sancionado 
con arreglo a lo preceptuado en 
la citada orden ministerial

2.^ (^ueda terminantemente 
■prohibido a las entidade.s o par 

i ticulares a que afecta esta Or- 
j den minitierial tener en sus al- 
j macenes o depósitos semillas u 
' 'órganos de plantas destinados a 
' fines comerciale.s distinto.s de los 
1 de multiplicación o reproduefón. 
' En los caso.s en que la misma 
j entidad o particular se dedique 
I a la venta de granos, tubérculos 
' o bulbos con fines distintos de 

los de siembra, d 'berá tener es- 
to-s en local aparte

3 ® J’odo vendedor de semi
llas para siembra viene obligado 
a informar por escrito a su clien
te de los siguie .tes datos: deno
minación de la especie y de la 
variedad, tanto por ciento de fa
culta! germinativa, porcentaje de 
pureza, fech.is en que tan sido 
hechas la.s delerminaciones an
teriores y zona geográficíL o co
mercio en uue han ^ido recolec
tadas la.s semillas, si son del país 
o nación de procidencia, en ca
so de importación al extranjero.

4.“ Queda terminantemente 
prohibida la venta cíe semillas a 
granel, debiendo ésta.s estar en- 
vasadas en sacos o cajas de ma
dera, excepto cuando no excedan 
de tres kilogramos 'de peso, en

envases Je papel o cartón.
Todos ellos deberán llevar una 

etiqueta, tanto en-el interior co
mo en el exterior, ést¿i bien visi 
ble, y que contengan los siguten

tes datos: nombre y domicilio 
del vendedor, número de su cer
tificado de autorización, deno f

minación de la especie y varie

i germinativa, porcentaje de pure
za. fecha en que se han hecho 
estas determinaciones y zona de 

I procedencia.
Para las semilla.-» hortícolas, 

pratenses, de jardín, y, en gene
ral, todas las menudas que se 
venden en pequeñas cantidades, 
no podrá tenerse en el estableci
miento de venta, para su expe
dición al detalle, más que un en
vase de un kilógramo abierto del 
que se tomarán las fracciones de 
gramos o cientos de gramos, que 
se envasarán en bolsas con eti
queta, en laque constarán los 
dato.s anteriormente- enumera-

Las entidades indiistriales que 
contratan cultivos con los agri
cultores, suminitrándoles simien
te en concepto de anticipo, po
drán tener abierto un sólo env ise 
hasta tie lÜO kilogramos como 
máximo, de donde tomarán las 
fracciones que precisen distribuir 
siempre con las garantías que se 
señalan,

5.° Las entidades o oersonas 
que efectúen las expediciones de 
semillas para siembra vendrán 
obligadas a reclamar de las Em
presas por las que hagan dichos 
envíos que se haga constar en la 
carta-porte si los envases déla 
mercancía :umplen con las pres
cripciones de integridad de pre
cintos y marcas y de existencias 
de la etiqueta exterior.

ó.*' Las entidades o particula
res dedicados al comercio de se
millas remitirán inmediatamente 
a las jefaturas xAgronómicas de 
la provincia en que radique la 
centr-al, y en la que, por lo tanto, 
hayan solicitado la inscripción, 
dos ejemplares de sus catálogos, 
hojas de propaganda, listines, de 
precios, etc., así como de las eti
quetas, precintos, sellos o cual
quier otro medio de idenvífica- 
ción de sus expediciones La Je
fatura ^Agronómica Provincial 
conservará un ejemplar de cada 
clase en su poder y archivo y re
mitirá el otro al S. D. C. F p^ra 
su confrontación y aprobación.

Recibido el oficio de aproba
ción por la Jefatura y enviado 
casa solicitante, ésta deberá in
sertar dicho oficio, en facsímil o 
copia, en todos sus catálogos, lis- 
ta.s hojas, etc.

La propaganda, etiquetas, pre
cintos, etcétera, que actualmente 
utilizan la.s casa.s comerciales, de
berán sei revisados en el plazo 
Je Jos meses antes indicado.

7 Con objeto de facilitar la 
inspección, los comerciantes de 
semillas vienen obligados íi lle
var un libro registro en el que 
puedan comprobarse las ehtradas 
y salidas diarias de las diferente.s 
especies y variedades.
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año pasado y a un suj( to que di- . 
jo ser de la casa Manufactures 
Peris Román-y llamarse Luis Pe- , 
ris Román, hizo un pedido de te- j 
gidos en precio de mil pesetas 
contra entrego de documentación 
para que en término de 5 días 
comparezca ante éste -Juzgado a 
fin >Ie recioirle declaración en su
mario que se instruye por Estafa 
con el número 22 del afio últirno, 
apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo se le hace 
saber el derecho que le concede 
el artículo 109 de la Ley procesal 
para mostrarse parte en indicado 
sumario.

Dado en Bilbao a 3 de febrero 
de i 944.

El juez de Instrucción, 

393
D. Felipe Rodrigo Renés, juez 

de Instrucción de esta Ciudad de 
Haro V su partido.

Por'el presente edicto, se hace 
saber: Que en ejecutoria dima
nante de la Superioridad y del 
sumário número 32 de 1940, ins 
truído por el delito oe huí to, 
contra otro y Adolfo Pérez Re
dondo, la lima Audiencia Pro
vincial de Logroño, por sentencia 
de 15 dé enero de 1944, acordó 
que los efectos recuperados per
tenecientes al perjudicado D. jo 
sé Ceberio Garmendia, quedan 
definitivamente en su poder.

V para que conste y sirva de 
* notificación a referido perjudica

do, del que se ignora su parade
ro, expide el.presente en Haro a 
veinticuatro dé marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro

■ El juez de instrucción,
z

Requisitorias 40b
Lázaro Moreno, Severino, de 

30 años, hijo de Silverio e Inés, 
natural de Valladolid, soltero, 
jornalero, domiciliado última- 
en Valladolid, procesado v n este 
juzgado en causa número 61 de 

; 1943, por.delito de estafa, com- 
i p mecerá en este mencionado juz

gado de Logroño en término de 
diez días para ser reducido a pri
sión provisional bajo apercibi
miento de ser declarado en re
beldía y de incurrir en las deniás 
responsabilidades que determina 
la ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridade.s y encargo a los agen
tes de la policía judicial. proce
dan a la busca .y captura de di
cho procesado, y de ser habido, 
sea puesto a disposición de este 
juzgado.

Logroño 21 de marzo d/e 1944.
El juez de Instrucción,

414 , 
.Martínez Sancho, Angeles, de 

23 años dé edad,' nutural de \ i- 
llamediana, vecina que fué de 
Logroño cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora compare
cerá ante el juzgado de Logroño 
a constituirse en priMón provi
sional por la causa 33 de 1944 
que se sigue en este mencionado 
juzgadq por delito de hurto bajo 
apercibimiento de ser declarada 

, en rebeldía y de incurrir en las 
demás responsabilidades a que 
haya lugar en Justicia

Por tanto .ruego a todas las 
Autoridades y enca.go a los 
agentes de la poiicía judicial pro
cedan a la busca y captura de 
dicha procesada y de ser habida 
sea puesta a disposición del mis
ino.

Lo que comunico a VV.SS. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. ,

Dios guarde a VV. SS mu- (
chos años. , i 

Madrid*, 15 de marzo de 1944. ,
El Director general, 

* Síatiuel de Goytia 
Sr. Ingeniero Jefe del,Servicio 

de Defensa contia Fraudes 
Sres. Ingenieros Jefes Agronómi
cos Provinciales; ,

^xModelo'n.® 1)
JEFATURA \GRONOMICA 

DE
Regísbode comerciantes y pro

ductores ae semü.as , 
Don ' 

con domicilio en 
provincia de 

como (1)
inscribe a la entidad (2) 

dedicada al (3) 
de semillas y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la 
Orden del Ministerio de Agricul 
tura de 4 de diciembre de 1943, 
declara lo siguiente: 
Domicilio de la oficina central

F'incas donde se pro
ducen las semillas (4)

i
Provedores:
(a) Nacionales
(b) Extranjeros
Grupos de semillas, frutos u 

órganos de plantas a que se dedi 
ca (5)

Dato del justiricante de alta de 
tributación en Hacienda

En a . de
de 194

(l) Propietario, representante, 
pesidente, etc.

Razón social
(3) Çomercio, producción, 

importación, almacenado, etc.
(4) Nombre de la ftnca, del 

paraje, término y provincia en 
cada caso.

(5) Se agruparán bajo los epí 
grates de: cereales, leguminosas, 
forrajeras, hortícolas, pratenses, 
de jardín, etc.

Administración de
Jüsticia
EDICTO • 270'

D. Félix xMoreno Sáenz Diez, i 
Juez Municipal, en funciones de | 
primera instancia de Forrecilla 
de Cameros ' i

. Hago saber: Seguirse en este | 
Juzgado expediente para la de
claración de fallecimiento de don 
Pedro Laserna Caro, mayoi de 
edad, soltero y vecino de Tre- 
guajantes, que embarcó para 
América del Sur, .en el año dç 
FJK/, y.desde el mes de diciem
bre de 1932, no se tiene del mi.s- 
mo noticias.

xA. los efecto.s del ai tículo 2043- 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil y para su publicación por dos 
veces con intervalo de 15 días se 
expide el presente 
""''Dado en Torrecilla de Came
ros a"3 de marzó de 1944.

El Juez Municipal,

401 
D. Abelardo Sánchez Bernal, 

.Magistrado juez de Instrucción, 
del juzgado número tres de ésta 
villa.
□En virtud del presente se cita 

’ y llama a la persona o entidad, 
probablemente tie tegido.s de Lo
groño que en el mes de enero del

DadoJen’Logroño a 27 de mar
zo de 1,944.

El juez de .Instrucción

EDICTO 277 .
D. Félix Moreno Sáenz Diez, 

Juez Municipal de Torrecilla de 
Cameros en funciones-de prime
ra ^instancia.

Hago saber: Seguirse en este 
juzgado expediente para la de
claración del fallecimiento de 
D. Elias Laserna Caro, mayor de 
edad, soltero, y vecino de Tre- 
guajantes, que embar ó para 
América del Sur en el año 1910, 
y desde el mes de diciembre de 
1932 no se tiene del mismo noti
cias.

xA los efecto.s del artículo 2043 
ve la Ley de Enjuiciamiento Ci 
bil y para su publicación por dos 
veceS y con intervalo de, quince 
días se expide el presente

Dado en Torrecilla de Came
ros a 3 de marzo de 1944 

El juez Municipal

REOLTSITORI.A 
405'

Alonso Perrero Emilio, de 23 
años de edad, natural de- Palen- 
ciá, domiciliado últimamente en 
Logroño, cuyo actual paradero 
se ignora procesado en éste Juz
gado en cali sa n.'^ 23b 1942 por 
delito de hurto, comparecerá en 
este mencionado Juzgado de Lo
groño. en término de diez días 
para ser reducido a prisión pro
visional, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía y de 
incurrir en las demás responsa
bilidades ([ue determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las 
.Autoridades y encargo a lo.s 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y, caso de ser 
habido, sea-puesto a disposición 
de este juzgado.

Dado en Logroño a veintiuno 
de marzo de mil noveciento.s 
cuarenta v cuatro.

El Juez de Instrucción 

Golesio Oficial de Gestores 
Administrativos de Va

lladolid
404

Ha sido concedida la baja en 
este Colegio ■ como Gestor .Ad- 

: ministrativo, a D. josé Luis Re- 
I boiro Sáenz, vecino de Logroño. 
' Lo que se pone en conocimiento 

■ del público para que en el plazo 
¿e seis meses pueda reclamar 

; contra la fianza cuyti devolución 
se solicita.

i Valladolid, 22 de marzo de 
' 1 914.
’ Cv-m’" El Presidente

/3¿n¡lo /lín^/nera /^au'.óu

Audiaiicia Territorial de 
Burgos

Secretaría de Gobierno- 
402

De conformidad con lo preve
nido en el Decretó de 18 de .Abril 
de 1912 y el de 3 oe Noviembre 
de 1931, en el próximo m s de 
.Mayo se celebraran en esta .Au
diencia exámene.s de Procurado
res, ¿i los que serán admitidos los 
solicitantes que acredit.-n que re- 
uneo los requisito.s reglamenta
rios.

Los aspiraote.s presentarán en 
ésta .Audiencia sus solicitudes y

/
docume.itos debidamente reinte
grados, dentro dé los quince pri
meros días del mes de Abril 
próximo.

Burgos, a 22 de. Marzo de 1944.
El Secretario dél Gobierno

Anuncio! Oficíale!
EDICTO \

D. 'Pirso Sáinz Sáinz, Alcalde-, 
Presidente del xAyuntamiento de 
Be 1 gasa.

Hago saber: Que estando próxi
ma la confección • del Reparto 
Général de Utilidades que han 
de regir en el corriente año para 
cubrir el déficit del. Presupuesto 
Municipal Ordinario, y teniendo 
que proveerse este Ayuntamien
to y Junta General del Reparti- ' 
míenlo, de los datos necesarios 
y justificativos de los bienes que 
poseen en este término munici
pal y forasteros, censos, pensio
nes, créditos, deudas, etc. xSe les 
requiere por medio de la presen
te para que en el improrrogable 
plazo de cinco días desde su pu 
blicación en el Boletín Oficial 
de la provincia; presenten ante 
esta Alcaldía Declaración jura
da de ias rentas de posesión de 
rendimiento de explotación^ cen
sos, pensiones, sueLlos, créditqs 
y demás utilidades que posean 
en este término municipal y fo
rasteros que sean objeto de gra
vamen en las dos partes, - real y 
personal del Repartimiento.

.Así mismo quedan obligados 
los contribuyentes a manifestar 
los términos municipales en que 
obstengan sus utilidades con 
arreglo al art 487, y_conformi
dad a los artículos 467 y 471 del 
Estatuto municipal. En caso de 
incumplimiento u omisión de la 
declaración, llevará aparejada 
para el contribuyente la indemni
zación al Ayuntamiento de los 
gasto-s de investigación de las 
utilidades respectivas, todo ello 
con arreglo al mentado artículo 
478, párrafo 5.® del Estatuto mu
nicipal.

Y para que conste y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
la provincia, y exposición al pú
blico; firmo la presente, en Ber- 
gasa a'veinte de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.

El .Alcalde

ANUNCIO
395

Durante el plazo de 15 días 
queda de manifiesto al público, 
la rectificación del Padrón de ha
bitantes correspondiente al año 
de 1943 .a fin de que pueda ser 
examinado y formular las récla- 
maciones que proceda.

Rodezno. 22 de marzo de 1944. 
El Alcaldé

ANUNCIO
4Ü7

.Aprobadas las Ordenanzas y 
* reglamentos por las que se ha de 
regir la Comunidad de regantes 
del término de Val de esta juris
dicción se convoca a sus partí
cipes a reunión ordinaria que 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 19 de abril próxi
mo a las seis de la tarde al obje- 
jó de nombramientos de Presi
dente y Secretario de la Comu
nidad V designación de vocales 
para el jurado y Sindicato de 
riego.s

Préjano. 24 de marzo de 1944. 
Id Presidente interino
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